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RADICADO:  DC-005-2022 
    
  
FECHA DE LA DENUNCIA: El 23 de febrero de 2022 
 
 
PROCEDENCIA:   ILIHN ALEXANDER CARDONA DIAZ 
  
 
DENUNCIANTE:   CORREO ELECTRÓNICO  
 
 
ENTIDAD:    MUNICIPIO DE CALARCÁ    
ASUNTO:  PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO VIGENCIA 2016 POR PARTE DE UTSC. 
 
 
FECHA DEL INFORME  19 DE AGOSTO DE 2022. 

 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 
 

De conformidad con el procedimiento interno y con apego a las disposiciones legales, en 

la fecha se resuelve la denuncia ciudadana presentada por correo electrónico, por el 

señor ILIHN ALEXANDER CARDONA DIAZ, en contra del Municipio de Calarcá, el día 23 

de febrero de 2022, radicada bajo el Número interno 2482 y consecutivo de denuncias 

Nro. DC-005-2022. 

La denuncia refiere a presunta prescripción del impuesto de industria y comercio vigencia 

2016 por parte de UTSC. 

 

II. LA DENUNCIA 
 
 

El 23 de febrero de 2022, la Contraloría General del Quindío, recibió denuncia ciudadana 

a través del correo electrónico, en contra del Municipio de Calarcá Quindío, radicado 

internamente con el No. 2482, referente a:  

“(…)  
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(…)”. 
 

III. OBJETO DEL TRÁMITE 
 
 

En consideración a las circunstancias fácticas narradas con anterioridad, corresponde a 

esta dependencia determinar si las presuntas irregularidades denunciadas se llevaron a 

cabo y en caso afirmativo, establecer cuáles fueron los servidores públicos que, con sus 

actuaciones u omisiones, violaron los principios del control fiscal o dieron lugar a la 

configuración de observaciones administrativas con incidencia disciplinaria, fiscal, penal, 

sancionatoria u otras.  
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IV. ACTUACIONES ADELANTADAS 
 
 

Como ya se dijo, la denuncia fue presentada en este organismo de control el 23 de febrero 

de 2022, a través del correo electrónico, en contra del Municipio de Calarcá Quindío, 

radicada internamente con el No. RR-2482, se asumió la competencia para adelantar su 

trámite; decisión comunicada al denunciante mediante oficio RE-2754 del día 28 de 

febrero de 2022. 

Mediante memorando del 23 de febrero de 2022 comunicado el día 16 de marzo de 2022, 

nos fue asignada la denuncia para su trámite, al cual se le dio inicio con las siguientes 

actuaciones: 

Se procedió a dar lectura detallada y análisis de la denuncia, para realizar la etapa de 

planeación para el desarrollo de la denuncia realizándose de manera procedimental los 

requerimientos necesarios a los entes nacionales y entidades territoriales Municipio de 

Cajamarca y Calarcá involucrados en el objeto de análisis así: 

 
1- Oficio solicitud de información al Municipio de Calarcá Quindío referente a 

copia autentica vigencia 2016 de la declaración privada de industria y comercio 

presentada y pagada por el consorcio UNIÓN TEMPORAL SEGUNDO 

CENTENERARIO UTSC, durante esta vigencia y la copia de su código de rentas 

municipal vigente a la fecha en cuestión, así como su plan anual de fiscalización y 

demás actuaciones realizadas para recaudar el tributo. 
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2- Oficio solicitud de información al Municipio de Cajamarca Tolima referente a 

la copia autentica vigencia 2016 de la declaración privada de industria y comercio 

presentada y pagada por el consorcio UNIÓN TEMPORAL SEGUNDO 

CENTENERARIO UTSC, durante este año, y la copia del código de rentas 

municipal vigente a la fecha en cuestión, así como el plan anual de fiscalización y 

demás actuaciones realizadas para recaudar el tributo correspondiente. Sin 

obtener respuesta de parte del Municipio, se solicitó un segundo requerimiento 

poniéndole de presente al alcalde municipal de Cajamarca las sanciones a las que 

se hacía cargo al no dar respuesta a lo solicitado por este organismo de control 

con sujeción a lo expuesto en el Decreto 403 de 2020 reglamentario de control 

fiscal y sus sanciones, solo con respuesta el 26 de Julio de los corrientes. 
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3- Oficio solicitud de información a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN referente a la copia autentica vigencia 2016 del certificado 

de ingresos y retenciones para determinar el descuento la declaración privada de 

RETEICA presentada y pagada por el consorcio UNIÓN TEMPORAL SEGUNDO 

CENTENERARIO UTSC, durante esta vigencia 2016; sin respuesta oportuna, 

haciéndose necesario un segundo requerimiento con sujeción lo expuesto en el 

Decreto 403 de 2020 reglamentario de control fiscal y sus sanciones, con 

respuesta. 

 

 

4- Oficio solicitud de información a INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS INVIAS 

referente a la copia autentica vigencia 2016 del certificado de ingresos y 

retenciones en las que se evidencia el descuento de reteica, realizada a la UNIÓN 

TEMPORAL SEGUNDO CENTENARIO UTSC, durante esta vigencia; Sin 

respuesta oportuna, requerimiento con sujeción a lo expuesto en el Decreto 403 

de 2020 reglamentario de control fiscal y sus sanciones, con respuesta. 
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Lo anterior, para realizar la transversalización de la información y el análisis comparativo 

entre lo declarado por el consorcio en el Municipio de Calarcá Quindío versus lo declarado 

en el Municipio de Cajamarca Tolima, con respecto a las retenciones de INVIAS, y lo 

declarado como renta en la DIAN, cotejando la información y realizando cuadro 

comparativo de la misma, que refleje la veracidad o no de lo aseverado por el peticionario, 

analizando y comparando con las copias auténticas la exactitud de la información y su 

real ejecución o pago así como la entrada efectiva de los recursos a las arcas del 

Municipio de Calarcá y sus debidos registros contables y tesorales, caja y bancos, así 

como el certificado de ingresos y retenciones de los descuentos por concepto de reteica, 

certificados por invias y que son la base cierta para la presentación de la declaración 

privada de industria y comercio para ser practicada y tasada por el Municipio a todos los 

contratistas. 

 

1- RESPUESTA CALARCÁ 
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2- MUNICIPIO DE CAJAMARCA TOLIMA 

 

 

 



 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD Código: FO-PC-01 

PROCESO PARTICIPACION CIUDADANA Fecha: 19/04/2021 

INFORME DENUNCIA CIUADANA Versión: 3:0 

 

8 
 

 

Nota: lo anterior son los apartes más importantes de la respuesta de Cajamarca, (la 

respuesta completa reposa dentro del expediente de la denuncia). 

 

3- RESPUESTA DIAN 
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4. RESPUESTA INVIAS 
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De lo anterior se logra determinar que: 

Se hizo necesario realizar visita física a las instalaciones de la secretaria de hacienda del 

Municipio de Calarcá con el fin de cotejar la información certificada y expedida por los 

funcionarios con respecto al procedimiento realizado por el área de fiscalización, 

contabilidad y tesorería, en especial el reflejo de estas en los estados financieros, con 

respecto a las respuestas obtenidas de los entes nacionales y entidades territoriales y el 

expediente en físico al que tuvo acceso el equipo auditor así: 

ANALISIS DEL EXPEDIENTE: 

• ACUERDO Nro. 031, DE DICIEMBRE 28 DE 2012 “POR EL CUAL SE ADOPTA 
EL ESTATUTO TRIBUTARIO, PARA EL MUNICIPIO DE CALARCÁ QUINDIO” 

 

• ACUERDO Nro.007, MAYO 24 DE 2016 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL 
ESTATUTO TRIBUTARIO, PARA EL MUNICIPIO DE CALARCA QUINDIO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” era el acuerdo vigente que regulaba al 
Municipio a la vigencia 2016. 
 

• Certificado de ingresos y retenciones expedido por invias con fecha de registro, 
documento origen, código de descuento, nombre de descuento (reteica otras 
ciudades servicios valor de la base, tarifa y valor de la deducción practicada a la 
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unión temporal segundo centenario durante la vigencia 2016. (Anexo que hace 
parte del expediente). 
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Resumen de ingresos y retenciones practicadas a la unión temporal segundo centenario 
durante la vigencia 2016 por descuentos de RETEICA, lo que determina que el valor total 
de las retenciones certificadas por INVIAS es la suma total de $91.971.293.384, para 
obtener tarifa plena del 10 por mil que suman $919.712.934; como se evidencia a 
continuación: 
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• Notas crédito y extractos bancarios que hacen parte integral del expediente del 
proceso y que certifican sin lugar a equívocos las consignaciones notas crédito del 
impuesto declarado y pagado por la unión temporal segundo centenario. 
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• Declaraciones 
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EXTRACTOS BANCARIOS 
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Así las cosas, una vez realizado el análisis comparativo, cotejado y comparada la 

información revisada en físico con declaraciones, extractos, libros contables y auxiliares 

e informes de caja y bancos del Municipio de Calarcá para la vigencia 2016, se tiene que. 

1. El Municipio de Calarcá en lo que hace referencia al proceso realizado para 
determinar la cuantía o base gravable del impuesto de industria y comercio procedió a 
solicitarle al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS INVIAS, el certificado de ingresos y 
retenciones practicadas a la UNIÓN TEMPORAL SEGUNDO CENTENARIO durante la 
vigencia 2016 y certificando que para esta vigencia realizó la causación y pagos y los 
descuentos por concepto de reteica con un valor deducido para el Municipio de Calarcá 
de novecientos diecinueve millones setecientos doce mil novecientos treinta y cuatro 
pesos ($919.712.934), que corresponde a la tarifa plena establecida del 10 por 1.000, del 
total de la base gravable, que suma de acuerdo a lo certificado, noventa y un mil 
novecientos setenta y un millones doscientos noventa y tres mil trecientos ochenta y 
cuatro pesos ($91.971.293.384), así como otras retenciones. 
 
Posteriormente, se procedió a verificar las consignaciones realizadas al Municipio por 

parte de INVIAS del descuento realizado por concepto de RETEICA, cruzando con 

contabilidad notas crédito y con extractos bancarios, por cada movimiento certificado, no 

encontrando inconsistencias y evidenciando oportunidad en el pago de la deducción, sin 

intereses de mora y sin sanciones, además de la aplicación de la tarifa legal vigente plena 

(10x1000). 

Hecho este, que sin lugar a dudas da claridad sobre el impuesto y su efectivo ingreso a 

las arcas del Municipio (todos los documentos aquí tratados hacen parte integra del 

expediente de la denuncia). 

2- Teniendo en cuenta la propuesta económica realizada por el señor ALEXANDER 

CARDONA, Representante legal de la organización SINERGIA SAS, el día 18 de enero 

de 2022, donde ofreció sus servicios de apoyo a la gestión de cobro del Impuesto de 

Industria y Comercio, al Municipio de Calarcá Quindío, específicamente dirigida a cobrar 

el impuesto a cargo de la Unión Temporal Segundo Centenario, por los ingresos 

percibidos durante la vigencia 2016, en la ejecución del contrato suscrito para la 

intervención de las Obras del Túnel de la Línea y Segunda Calzada Calarcá-Cajamarca, 

la cual implicaba para la Administración Municipal, un compromiso de recursos 

económicos con cargo fijo mensual de 2.5 SMMLV durante 10 meses, ascendiendo a un 

valor de $25.000.000 y una prima de éxito del 15% de lo efectivamente contenido en 

el título ejecutivo claro, expreso y exigible, lo que podría ascender a la suma de 

$1.480.859.5952.   
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Teniendo en cuenta que se podría recuperar una cartera, supuestamente por valor de 
$9.872.397.281, distribuidos de la siguiente manera: Impuesto por industria y comercio, 
$691.194.514, Intereses  moratorios, $880.281.000 y sanciones $8.300.941.767; cifras 
que para el Municipio fueron muy atractivas si efectivamente se recuperara dicho valor, 
por lo tanto, se realizaron diferentes mesas de trabajo con los asesores jurídicos del 
Municipio buscando la viabilidad económica y legal para poder suscribir un contrato con 
los oferentes, las cuales dieron como resultado la no viabilidad legal y técnica  
 
De otra parte, se solicitó información a través del correo electrónico al Instituto Nacional 
de Vías -INVIAS, relacionada con las retenciones practicadas a los diferentes contratistas 
que intervinieron en dichas obras, lo anterior, teniendo en cuenta que INVIAS es agente 
retenedor de ICA en el Municipio. 
 
Como respuesta a la solicitud, INVIAS, remitió al correo institucional de la Secretaría de 

Hacienda, el certificado de las retenciones practicadas a los diferentes contratistas que 

intervinieron en dichas obras, entre ellos el certificado de las retenciones practicadas a la 

Unión Temporal Segundo Centenario, donde reportan unas retenciones que ascendieron 

a la suma de $919.712.934, las cuales correspondían a una tarifa del 10 por mil de la 

base gravable por los pagos realizados por valor de $91.971.293.384, durante dicha 

vigencia. Es de aclarar, que el Municipio de Calarcá, a través del Acuerdo Municipal 031 

de 2012, tenía establecido esta tarifa para la liquidación del impuesto de industria y 

comercio, para este tipo de actividades.  

De esta manera y como consecuencia de la información suministrada, y una vez revisado 

el certificado de la UTSC, el área de contabilidad revisó las transferencias realizadas por 

el Instituto Nacional de Vías durante el año 2016, por concepto de reteica, las cuales 

sumaron un valor total de $2.053.664.000, valor que fue confirmado con los extractos 

bancarios de la cuenta de ahorros No. 778-060243-29, a nombre del Municipio de 

Calarcá, y adicionalmente se revisó el registro contable de los movimientos durante cada 

mes, por las transferencias realizadas por INVIAS, suma que contenía el valor antes 

anunciado con relación a las retenciones practicadas a la UTSC. 

Por lo antes expuesto, se rechazó la propuesta presentada por el señor ALEXANDER 

CARDONA en virtud que al efectuar un estudio concreto del caso a tratar se pudo 

evidenciar que efectivamente se había dado cumplimiento con las obligaciones tributarias 

que se tenía con el Municipio de Calarcá, no obstante para dejar total claridad de la 

situación, se envió un correo electrónico a INVAS, para colocarlos al tanto de la 

problemática que se estaba planteando por parte de la empresa Sinergia, referente a 

unos presuntos pagos que no fueron realizados en la vigencia 2016. 
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De todo lo anterior, se concluye que la UTSC durante la vigencia 2016, declaró y pagó 

con oportunidad el impuesto, en la cuantía y tarifa requerida legal y técnicamente por el 

acuerdo municipal en tarifa plena del 10 por mil. 

También es importante traer a colación la cifra expuesta como base de la liquidación del 

impuesto determinada por el quejoso en $691.174.514.71 y la que realmente recaudo el 

Municipio por este concepto que es $919.712.934.00, que representa un valor diferencial 

de $228.538.419.29, millones de pesos percibidos por el Municipio de más, lo que 

equivaldría a decir que al base de liquidación fue muy superior a la que determino la 

propuesta y que está incluida en esta, por un valor superior a $22.853.841.900 millones 

de pesos mas incluidos en la base, y de diferencia frente a lo planteado por el quejoso. 

 

V. CONSIDERACIONES 
 

Es función Constitucional y legal de la Contraloría General del Quindío, establecer la 

gestión y el resultado de las entidades sujetas al control fiscal, evaluando la eficiencia, 

eficacia y equidad en la asignación de los recursos que intervinieron en los diferentes 

procesos y actividades para el logro de sus objetivos en desarrollo de su cometido estatal, 

tanto a nivel institucional como social, y promover las investigaciones a que diere lugar 

por los hechos conocidos. 

Del trámite de la presente denuncia y los soportes probatorios recaudados en el mismo, 

se efectúa el siguiente análisis:  

De acuerdo a los documentos soportes a los que tuvo acceso el equipo auditor, considera 

que el impuesto percibido por el Municipio y realmente pagado con oportunidad por la 

unión temporal corresponde a lo realmente contratado y declarado, no habiendo lugar a 

sanciones, intereses, correcciones y/o emplazamientos, y que la decisión tomada 

además evitando todo riesgo fue acertada, ya que para realizar un contrato a cuota littis, 

en el sector público debe cumplir una serie de requisitos que a la fecha, el Municipio no 

tiene como subsanar.  

No sin antes identificar falencias en la matriz de riesgos y controles contractual, en el 

manual de procesos y procedimientos vigente para la época de los hechos en el proceso 

tesoral, así como la implementación del plan anual de fiscalización, actualización del 

código de rentas y del manual de contratación 
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Lo anterior conlleva a este organismo de control a determinar la existencia de las 

siguientes observaciones: 

 

VI. OBSERVACIONES 
 

 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 1. DESACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE 
CONTRATACIÓN. 
 
Condición: Una vez revisado el Manual de Contratación del Municipio de Calarcá, no se 
observa un procedimiento para la celebración de contratos a cuota litis, debido al 
antecedente presentado el 18 de enero de 2022, por la Empresa SINERGIA S.A.S, 
representada legalmente por el señor ALEXANDER CARDONA, una vez realizado el 
objeto de análisis y confrontando la información resultante del expediente, se determinó 
que se hacía necesario dicha actualización para evitar que el riesgo latente sea 
materializado.  
 
Criterio: Desarrollo jurisprudencial del Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sentencia Radicado No. 35.268 de 2015). 
 
“… 
Por virtud del principio de planeación para la fijación de una comisión de éxito en los contratos de 
prestación de servicios que suscriba una entidad pública, se debe establecer en los estudios 
previos la metodología y la escala de límites razonables para determinar la cuantía de la misma, 
con el objeto de responder al principio de conmutatividad; (2) así mismo, se debe contar con los 
estudios financieros, económicos y presupuestales, que permitan sustentar y determinar su 
proyección en tiempo y cuantía, lo que debe quedar incorporado en los pliegos de condiciones y 
en el contrato, de manera que no se convierta en una obligación indeterminada, no motivada e 
irrazonable, que pueda afectar el interés público o general, y vulnerar el principio de 
conmutatividad; (3) para el reconocimiento y la cuantificación de toda comisión de éxito en los 
contratos de prestación de servicios debe contarse con los estudios económicos, financieros y de 
mercado que permitan establecer el valor que pueda representar el resultado o éxito 
efectivamente logrado con el objeto contratado; (4) el valor de la comisión de éxito comprende 
tanto el IV A, como los demás impuestos a que haya lugar a cargo del contratista; (5) en los 
contratos de prestación de servicios solo se reconocerá la comisión de éxito siempre que 
efectivamente se logre beneficio [s] o éxito objetivamente identificado en los estudios previos, 
para el patrimonio público o el interés general; (6) en ningún caso podrá percibirse comisión de 
éxito por la simple ejecución del contrato, cuando no se ha logrado o verificado efectivamente el 
beneficio o provecho para el patrimonio público; (7) no se puede pagar comisión de éxito por fuera 
de lo estipulado contractualmente; y, (8) presupuestalmente debe estar respaldado el pago de la 
comisión de éxito para su pago, de acuerdo con las normas y reglamentos, y en cumplimiento de 
la estricta legalidad de las disposiciones presupuestales aplicables por cada entidad pública.  

…” 
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Causa: Deficiencias en la identificación de los puntos de control en el proceso contractual 
que evite la materialización de riesgos inherentes en la contratación. 
 
Efecto: Riesgos de perdida de recursos por debilidades en el proceso contractual que no 
evidencia los requisitos, cualidades y calidades de un contrato a cuota litis. 
 
 
OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 2. DESACTUALIZACIÓN DE LA MATRIZ DE 

RIESGOS EN EL PROCESO CONTRACTUAL. 

Condición: En la matriz de riesgos y controles de la entidad, en el proceso contractual 

no se encuentra identificado el riesgo sobre la celebración de contratos a cuota litis, lo 

anterior, teniendo en cuenta el antecedente presentado el 18 de enero de 2022 por la 

Empresa SINERGIA S.A.S, representada legalmente por el señor ALEXANDER 

CARDONA.  

Así mismo, se evidencian debilidades en la matriz de riesgos en este mismo sentido, al 

igual que en el manual de procesos y procedimientos contractuales, ya que no se 

determina un punto de control estandarizado, normalizado y documentado, que le permita 

al Municipio un control para la no materialización de los riesgos y así pueda evitarlo, 

mitigarlo o compartirlo. 

Criterio: Decreto 1499 de 2011,” Modelo implementado de planeación y gestión MIPG” 

Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades 

públicas VERSIÓN 5 Dirección de Gestión y Desempeño Institucional DICIEMBRE 

DE 2020, DAFP; acorde con la Norma ISO31000. Se mantiene estructura conceptual, 

con precisiones en los siguientes aspectos: 1. Ajustes en definición riesgo y otros 

conceptos relacionados con la gestión del riesgo. Se articula la institucionalidad de 

MIPG con la gestión del riesgo. 2. En paso 1: identificación del riesgo, se estructura 

propuesta para la redacción del riesgo. 3. Se amplían las tipologías de riesgo. 4. En paso 

2 valoración del riesgo: se precisa análisis de probabilidad e impacto y sus tablas de 

referencia, así como el mapa de calor resultante. 5. Para el diseño y evaluación de los 

controles se ajusta tabla de calificación. 6. Se reubica y precisan las opciones de 

tratamiento del riesgo. 7. Se incluyen indicadores clave de riesgo. 8. Se precisan términos 

y uso relacionados con los planes de tratamiento del riesgo. 9. Se incluye en la caja de 

herramientas una matriz para el mapa de riesgos. 10. Se amplía el alcance de la 

seguridad digital a la seguridad de la información. 

Causa: Falta de identificación de riesgos contractuales en la matriz, así como sus 

controles. 
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Efecto: Riesgo de pérdida de recursos por no estar identificado en la matriz de riesgos y 
controles. 
OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO 3: DESACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD Y DEL MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

CONTRACTUAL Y DE TESORERÍA EN LO QUE RESPECTA A LOS PUNTOS DE 

CONTROL. 

Condición: Una vez realizado el análisis al proceso de contratación que lleva a cabo el 

Municipio de Calarcá, y al evidenciar que el contrato a cuota litis ni sus procedimientos y 

condiciones se encuentran desarrollados en el manual de procesos y procedimientos y 

su debida caracterización del proceso vigente a la fecha de los hechos objeto de esta 

denuncia,  y con pleno conocimiento de que el mismo no se encuentra incluido en el 

manual interno contractual determinado bajo los parámetros y en cumplimiento del 

procedimiento regulado en la nueva Guía de Auditoria Territorial, bajo la metodología del 

riesgo se logra evidenciar que pueden existir contratos celebrados, de todo tipo que 

evidencian riesgo, toda vez que desde el desarrollo de la etapa de planeación de la 

denuncia, se identifican debilidades en la implementación, (estandarización, 

normalización y documentación); de los puntos de control, que deben ser establecidos 

para los procesos y procedimientos vigentes, así como la identificación de riesgos 

inherentes para la matriz de riesgos y su actualización a las condiciones de riesgo en que 

se encuentra inmerso la entidad territorial en sus contratos. 

En este mismo sentido, el proceso tesoral en el que no está regulado el procedimiento 

(paso a paso), que se debe seguir con la ejecución del programa anual de fiscalización 

del impuesto de industria y comercio, tratándose de macroproyectos y la 

transversalización de la información de los mismos como el de objeto de análisis 

(contratos de túnel de la línea), previendo la inclusión del mismo, dentro del manual. 

Dado lo anterior, se evidencian debilidades en la matriz de riesgos en este mismo sentido, 

al igual que en el manual de procesos y procedimientos contractuales, ya que no se 

determina un punto de control estandarizado, normalizado y documentado, que le permita 

al Municipio un control para la no materialización de los riesgos y así pueda evitarlo, 

mitigarlo o compartirlo. 

Criterio: Constitución Política de Colombia, Artículos 95 numeral 9, 209, 363. 
Estatuto Tributario Nacional, Ley 788 de 2002, articulo 59. 
 
“ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y 
Municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, 
para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen 
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sancionatorio incluida su imposición, a los impuestos por ellos administrados. Así mismo 
aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás 
recursos territoriales. El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza 
de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de 
los impuestos” 
 

Acuerdo 031 de 2012 “Por el cual se expide el estatuto tributario, para el Municipio de 

Calarcá Quindío y se dictan otras disposiciones”. 

Acuerdo 017 de 2013 “Por el cual se expide el estatuto tributario, para el Municipio de 

Calarcá Quindío y se dictan otras disposiciones”. 

Acuerdo No 07 de 2016 “Por el cual se expide el estatuto tributario, para el Municipio de 

Calarcá Quindío y se dictan otras disposiciones”.  

M.I.P.G Decreto 1499 DE 2019 

NTCGP 1000 de 2015. 

MECI 2005. Fiscalización. 

Ley 1551 de 2012, artículo 30 

“ARTÍCULO 30. El artículo 92 de la Ley 136 de 1994 quedará así: 

Artículo 92. Delegación de funciones. El alcalde podrá delegar en los secretarios de la 
alcaldía y en los jefes de los departamentos administrativos las diferentes funciones a su 
cargo, excepto aquellas respecto de las cuales exista expresa prohibición legal. 

Los actos expedidos por las autoridades delegatarias estarán sometidos a los mismos 
requisitos establecidos para su expedición por la autoridad o entidad delegante y serán 
susceptibles de los recursos procedentes contra los actos de ellas. 

En lo referente a la delegación para celebrar y ejecutar contratos, esta se regirá conforme 
a lo reglado en la Ley 489 de 1998 y la Ley 80 de 1993” 

Causa: Manual de procesos y procedimientos desactualizados que no obedecen a los 

requerimientos legales, en especial determinando los puntos de control para evitar los 

riesgos contractuales evidenciados en el desarrollo de la denuncia, que evite la 

configuración material de los riesgos. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0136_1994_pr001.html#92
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0136_1994_pr001.html#92
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0489_1998.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#Inicio
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Efecto: Evitar, compartir o mitigar el riesgo de pérdida de recursos por la no 

implementación del punto de control del riesgo estandarizado, normalizado y 

documentado dentro del manual de procesos y procedimientos. 

OBSERVACION ADMINISTRATIVA 004. ADOPCION DEL MANUAL INTERNO DE 

FISCALIZACIÓN MUNICIPAL. 

Condición. Una vez evaluado el proceso financiero, procedimiento Gestión de 

Recaudos, imperante en el Municipio de Calarcá, en especial el del proceso tesoral en el 

procedimiento tributario de industria y comercio con fundamento en la denuncia objeto de 

análisis, el equipo auditor pudo constatar que el Municipio no tiene elaborado ni adoptado 

un programa anual de fiscalización que identifique los presuntos sujetos incursos de 

incumplimiento de obligaciones tributarias distintas al pago, tal como está previsto en el 

estatuto tributario o de rentas municipal; esto, considerando que la secretaría de hacienda 

no cuenta con un plan de acción tributario para la gestión financiera, en cumplimiento de 

lo establecido en la ley 1066 de 2006 que establece el “reglamento interno del recaudo 

de cartera”, el cual le permita definir el alcance, delimitación, indicadores y prioridades 

según el tipo de riesgos fiscales, limitaciones administrativas y demás actividades que se 

adelanten para cada vigencia fiscal con el equipo de trabajo, hechos que denotan 

deficiencias en la planeación.  

Criterio:  Constitución Política de Colombia, Artículos 209 y 338 
 
Estatuto Tributario Nacional, Ley 788 de 2002, articulo 59. 
 
“ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y 
Municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, 
para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen 
sancionatorio incluida su imposición, a los impuestos por ellos administrados. Así mismo 
aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás 
recursos territoriales. El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza 
de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de 
los impuestos” 
 
Acuerdo 031 de 2012 “Por el cual se expide el estatuto tributario, para el Municipio de 

Calarcá Quindío y se dictan otras disposiciones”. 

Acuerdo 017 de 2013 “Por el cual se expide el estatuto tributario, para el Municipio de 

Calarcá Quindío y se dictan otras disposiciones”. 

Acuerdo No 07 de 2016 “Por el cual se expide el estatuto tributario, para el Municipio de 

Calarcá Quindío y se dictan otras disposiciones”.  
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Causa: Ausencia de acto administrativo de adopción del programa, o manual de 

fiscalización de procesos y procedimientos y matriz de riesgos en lo que tiene que ver 

con el procedimiento de industria y comercio. 

Efecto:  Incumplimiento al procedimiento de fiscalización tributaria del proceso de gestión 

financiera.  

OBSERVACION ADMINISTRATIVA 5. DESACTUALIZACIÓN DEL CÓDIGO DE 

RENTAS DEL MUNICIPIO.  

En el trámite de la denuncia ciudadana DC-005-2022, se observó desactualización del 

código de rentas municipal, de acuerdo a los nuevos requerimientos de la ley tributaria 

nacional que determinen las rentas reales y legales a cobrar y se depuren las ilegales 

exclusiones y exenciones que le permitan al Municipio contar con  manuales tales como, 

manual de procesos y procedimientos de gestión tributaria o de impuestos en esta acción, 

así como también la actualización del mapa de riesgos financiero; y la identificación del 

punto de control en este aspecto para que se tenga normalizado, estandarizado y 

documentado. 

Criterio: Estatuto Tributario Nacional, Ley 788 de 2002, articulo 59. 
 
“ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y 
Municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, 
para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen 
sancionatorio incluida su imposición, a los impuestos por ellos administrados. Así mismo 
aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás 
recursos territoriales. El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza 
de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de 
los impuestos” 
 
Acuerdo 031 de 2012 “Por el cual se expide el estatuto tributario, para el Municipio de 

Calarcá Quindío y se dictan otras disposiciones”. 

Acuerdo 017 de 2013 “Por el cual se expide el estatuto tributario, para el Municipio de 

Calarcá Quindío y se dictan otras disposiciones”. 

Acuerdo No 07 de 2016 “Por el cual se expide el estatuto tributario, para el Municipio de 

Calarcá Quindío y se dictan otras disposiciones”.  

Causa: Falta de un código de rentas que determine con certeza lo real y legal a recaudar 

y que excluya y exencione lo que la ley permita. 
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Efecto: desconocimiento de los procesos legales tributarios para el saneamiento de las 

finanzas municipales. 

Matriz detalle tipificación de observaciones 

No. Observación Administrativa Cuantía 
Incidencias 

F D P 

1 
OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA: DESACTUALIZACIÓN DEL 
MANUAL DE CONTRATACIÓN 

X  
   

2 
OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 2: DESACTUALIZACIÓN 
DE LA MATRIZ DE RIESGOS EN EL PROCESO CONTRACTUAL. 

X  
   

3 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO 3: DESACTUALIZACIÓN 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y DEL MANUAL DE 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS CONTRACTUAL Y DE 
TESORERÍA EN LO QUE RESPECTA A LOS PUNTOS DE 
CONTROL. 

X  

   

4 
OBSERVACION ADMINISTRATIVA 004: ADOPCION DEL MANUAL 
INTERNO DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL 

X  
   

5 
OBSERVACION ADMINISTRATIVA 5:  DESACTUALIZACIÓN DEL 
CÓDIGO DE RENTAS DEL MUNICIPIO  

X  
   

TOTALES 5     

 

 

VII. ANALISIS AL DERECHO DE CONTRADICCIÓN 

 

Después de comunicado por correo electrónico el informe preliminar, mediante oficio No. 
3520 del 09 de agosto de 2022, el Sujeto de Control remite respuesta al mismo, según 
comunicación radicada en la Contraloría General del Quindío con el No. 3319 del 18 de 
agosto de 2022, la cual, reposa en el expediente de la auditoría. 
 

En la respuesta antes referida, la entidad auditada manifiesta respecto a las 
observaciones planteadas ene l informe preliminar, lo siguiente: 
 
 
OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 1. DESACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE 

CONTRATACIÓN. 

 

Condición: Una vez revisado el Manual de Contratación del Municipio de Calarcá, no se 
observa un procedimiento para la celebración de contratos a cuota litis, debido al 
antecedente presentado el 18 de enero de 2022, por la Empresa SINERGIA S.A.S, 
representada legalmente por el señor ALEXANDER CARDONA, una vez realizado el 
objeto de análisis y confrontando la información resultante del expediente, se determinó 
que se hacía necesario dicha actualización para evitar que el riesgo latente sea 
materializado.  
 

(Ver contenido de observación en la página 25 del informe preliminar) 
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Respuesta de la Entidad 

 

“(…)

 
 

(…)” 

 

 
La respuesta completa puede ser consultada en el expediente de la  presente 
auditoría 
 
Análisis y resultado de la respuesta de la entidad 
 
 
Teniendo en cuenta los argumentos expuestos por la Entidad LA OBSERVACIÓN SE 
DESVIRTÚA, toda vez que en la respuesta el Municipio expone o aclara lo relacionado 
con el pago de contratos a cuota litis, sin embargo, se recomienda en adelante tener en 
cuenta para la celebración de contratos pagaderos a cuota litis o comisión de éxito, lo 
establecido por el Honorable Consejo de Estado así:  
 

“… 
(1) por virtud del principio de planeación para la fijación de una comisión de éxito en 

los contratos de prestación de servicios que suscriba una entidad pública se debe 

establecer en los estudios previos la metodología y la escala de límites razonables para 
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determinar la cuantía de la misma con el objeto de responder al principio de 

conmutatividad;  

(2) así mismo, se debe contar con los estudios financieros, económicos y presupuestales, 

que permitan sustentar y determinar su proyección en tiempo y cuantía, lo que debe 

quedar incorporado en los pliegos de condiciones y en el contrato, de manera que no 

se convierta en una obligación indeterminada, no motivada e irrazonable, que pueda 

afectar el interés público o general, y vulnerar el principio de conmutatividad;  

(3) para el reconocimiento y la cuantificación de toda comisión de éxito en los contratos 

de prestación de servicios debe contarse con los estudios económicos, financieros y de 

mercado que permitan establecer el valor que pueda representar el resultado o éxito 

efectivamente logrado con el objeto contratado;  

(4) el valor de la comisión de éxito comprende tanto el IVA, como los demás impuestos 

a que haya lugar a cargo del contratista;  

(5) en los contratos de prestación de servicios sólo se reconocerá la comisión de éxito 

siempre que efectivamente se logre beneficio [s] o éxito objetivamente identificado en 

los estudios previos, para el patrimonio público o el interés general;  

(6) en ningún caso podrá percibirse comisión de éxito por la simple ejecución del 

contrato cuando no se ha logrado o verificado efectivamente el beneficio o provecho 

para el patrimonio público;  

(7) no se puede pagar comisión de éxito por fuera de lo estipulado contractualmente; 

y,  

(8) presupuestalmente debe estar respaldado el pago de la comisión de éxito para su 

pago, de acuerdo con las normas y reglamentos, y en cumplimiento de la estricta 

legalidad de las disposiciones presupuestales aplicables por cada entidad pública.  
…” 

 
 
OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 2. DESACTUALIZACIÓN DE LA MATRIZ DE 
RIESGOS EN EL PROCESO CONTRACTUAL. 
 
Condición: En la matriz de riesgos y controles de la entidad, en el proceso contractual 
no se encuentra identificado el riesgo sobre la celebración de contratos a cuota litis, lo 
anterior, teniendo en cuenta el antecedente presentado el 18 de enero de 2022 por la 
Empresa SINERGIA S.A.S, representada legalmente por el señor ALEXANDER 
CARDONA.  
 
(Ver contenido de observación en la página 26 del informe preliminar) 
 
Respuesta de la Entidad 
 
“(…) 
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(…)” 

 

Análisis y resultado de la respuesta de la entidad 
 
SE SOSTIENE LA OBSERVACIÓN CONFIGURÁNDOSE EN HALLAZGO 
ADMINISTRATIVO, toda vez que, como bien lo dice en la respuesta el municipio, se 
encuentran en términos para realizar la actualización requerida y adelantando 
actuaciones conforme a dicha actualización.  
 
Así las cosas, se hace necesario que la Entidad identifique las causas que dieron origen 
a la inconsistencia y documente en un plan de mejoramiento la acciones a implementar 
para prevenir que la misma se vuelva a presentar. 
 
 
OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO 3: DESACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD Y DEL MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUAL Y DE TESORERÍA EN LO QUE RESPECTA A LOS PUNTOS DE 
CONTROL. 
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Condición: Una vez realizado el análisis al proceso de contratación que lleva a cabo el 
Municipio de Calarcá, y al evidenciar que el contrato a cuota litis ni sus procedimientos y 
condiciones se encuentran desarrollados en el manual de procesos y procedimientos y 
su debida caracterización del proceso vigente a la fecha de los hechos objeto de esta 
denuncia,  y con pleno conocimiento de que el mismo no se encuentra incluido en el 
manual interno contractual determinado bajo los parámetros y en cumplimiento del 
procedimiento regulado en la nueva Guía de Auditoria Territorial, bajo la metodología del 
riesgo se logra evidenciar que pueden existir contratos celebrados, de todo tipo que 
evidencian riesgo, toda vez que desde el desarrollo de la etapa de planeación de la 
denuncia, se identifican debilidades en la implementación, (estandarización, 
normalización y documentación); de los puntos de control, que deben ser establecidos 
para los procesos y procedimientos vigentes, así como la identificación de riesgos 
inherentes para la matriz de riesgos y su actualización a las condiciones de riesgo en que 
se encuentra inmerso la entidad territorial en sus contratos. 
 
(Ver contenido de observación en la página 27 del informe preliminar) 
 
Respuesta de la Entidad 
 
“(…) 

 
(…)” 

 

Análisis y resultado de la respuesta de la entidad 
 
SE SOSTIENE LA OBSERVACIÓN CONFIGURÁNDOSE EN HALLAZGO 
ADMINISTRATIVO, toda vez que, el municipio anexa a la respuesta un acto 
administrativo (resolución 601 de 2022), por medio de la cual se adopta y actualiza el 
manual de procesos y procedimientos, sin embargo, nada tiene que ver con lo 
manifestado en la observación, pues la condición es expresa en referirse al proceso, los 
procedimientos, criterios y puntos de control, lo que evidencia de parte de la 
administración municipal el desconocimiento de lo que se le está requiriendo y deberá 
profundizar en el paso a paso para darle claridad a  los funcionarios que ejecutan el 
procedimiento, así como evidenciar puntos de control. 
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Así las cosas, se hace necesario que la Entidad identifique las causas que dieron origen 
a la inconsistencia y documente en un plan de mejoramiento la acciones a implementar 
para prevenir que la misma se vuelva a presentar. 
 
OBSERVACION ADMINISTRATIVA 004. ADOPCION DEL MANUAL INTERNO DE 
FISCALIZACIÓN MUNICIPAL. 
 
Condición. Una vez evaluado el proceso financiero, procedimiento Gestión de 
Recaudos, imperante en el Municipio de Calarcá, en especial el del proceso tesoral en el 
procedimiento tributario de industria y comercio con fundamento en la denuncia objeto de 
análisis, el equipo auditor pudo constatar que el Municipio no tiene elaborado ni adoptado 
un programa anual de fiscalización que identifique los presuntos sujetos incursos de 
incumplimiento de obligaciones tributarias distintas al pago, tal como está previsto en el 
estatuto tributario o de rentas municipal; esto, considerando que la secretaría de hacienda 
no cuenta con un plan de acción tributario para la gestión financiera, en cumplimiento de 
lo establecido en la ley 1066 de 2006 que establece el “reglamento interno del recaudo 
de cartera”, el cual le permita definir el alcance, delimitación, indicadores y prioridades 
según el tipo de riesgos fiscales, limitaciones administrativas y demás actividades que se 
adelanten para cada vigencia fiscal con el equipo de trabajo, hechos que denotan 
deficiencias en la planeación.  
 
(Ver contenido de observación en la página 29 del informe preliminar) 
 
Respuesta de la Entidad 
 
“(…) 

 
(…)” 

 

Análisis y resultado de la respuesta de la entidad 
 
SE SOSTIENE LA OBSERVACIÓN CONFIGURÁNDOSE EN HALLAZGO 
ADMINISTRATIVO, toda vez que, nuevamente la administración municipal desconoce el 
fondo de la observación, si se tiene en cuenta que con criterio legal y técnico se deberá 
contar con una hoja de ruta especifica de cobro y recaudo efectivo de los tributos 
municipales (MANUAL INTERNO DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL), en especial de 
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industria y comercio con fiscalización permanente, corriente y continua de los cambios 
de todos los sectores, tanto industrial como comercial y de servicio que le permita el pleno 
conocimiento de los escenarios tributarios para la toma de decisiones gerenciales 
tributarias ANTES DE INICIAR EL COBRO ADMINISTRATIVO COACTIVO REGULADO 
EN LA LEY 1066 DE 2006, que evidenciaría ya de entrada una mala gestión de los 
tributos, gastos onerosos y demás  para la administración, que le permita a los 
funcionarios una hoja de ruta definida y especifica que responda al hacer y deber ser del 
proceso. 
 
Así las cosas, se hace necesario que la Entidad identifique las causas que dieron origen 
a la inconsistencia y documente en un plan de mejoramiento la acciones a implementar 
para prevenir que la misma se vuelva a presentar. 
 
 
OBSERVACION ADMINISTRATIVA 5. DESACTUALIZACIÓN DEL CÓDIGO DE 
RENTAS DEL MUNICIPIO.  
 
Condición. En el trámite de la denuncia ciudadana DC-005-2022, se observó 
desactualización del código de rentas municipal, de acuerdo a los nuevos requerimientos 
de la ley tributaria nacional que determinen las rentas reales y legales a cobrar y se 
depuren las ilegales exclusiones y exenciones que le permitan al Municipio contar con  
manuales tales como, manual de procesos y procedimientos de gestión tributaria o de 
impuestos en esta acción, así como también la actualización del mapa de riesgos 
financiero; y la identificación del punto de control en este aspecto para que se tenga 
normalizado, estandarizado y documentado. 
 
(Ver contenido de observación en la página 30 del informe preliminar) 
 
Respuesta de la Entidad 
 
“(…) 
 

 
(...)” 
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Análisis y resultado de la respuesta de la entidad 
 
SE SOSTIENE LA OBSERVACIÓN CONFIGURÁNDOSE EN HALLAZGO 
ADMINISTRATIVO, toda vez que, por tercera vez la administración desconoce la real 
acción de la observación, si se tiene en cuanta que durante todo el desarrollo de la 
denuncia ciudadana, se identificaron los riesgos en el que esta incurso el sujeto, y 
consideraron realizar, no solo un contrato de prestación de servicios profesionales sino 
además de esta erogación otro a cuota litis, sin cumplir con los 8 requerimientos legales 
necesarios para hacerlos efectivos, lo que determina sin lugar a equívocos que la 
ausencia del manual interno de fiscalización y su especifico procedimiento como paso a 
paso, como hoja de ruta para los funcionarios que desarrollan las funciones y a su vez la 
claridad de cómo, cuándo y dónde realizarlas para el ingreso efectivo del tributo permite 
estos riesgos, sin estar definidos en el código de renta específicamente del impuesto de 
industria y comercio, que permita, se considere la imposibilidad de otro contrato con forma 
de pago a cuota litis; como lo han expresado claramente las altas cortes, en lo ya 
expuesto en el acápite anterior. 
 
Así las cosas, se hace necesario que la Entidad identifique las causas que dieron origen 
a la inconsistencia y documente en un plan de mejoramiento la acciones a implementar 
para prevenir que la misma se vuelva a presentar. 
 
 

Matriz descripción de hallazgos en firme 

 

No. Observación Administrativa Cuantía 
Incidencias 

F D P 

1 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO NO. 1. 
DESACTUALIZACIÓN DE LA MATRIZ DE RIESGOS EN EL 
PROCESO CONTRACTUAL. 

X  

   

2 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO NO 2. DESACTUALIZACIÓN 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y DEL 
MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUAL Y DE TESORERÍA EN LO QUE RESPECTA 
A LOS PUNTOS DE CONTROL. 

X  

   

3 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 3. ADOPCION DEL 
MANUAL INTERNO DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL 

X  
   

4 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO 4. DESACTUALIZACIÓN 
DEL CÓDIGO DE RENTAS DEL MUNICIPIO  

X  
   

TOTALES 4     
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VIII. CONCLUSIÓN 

 

Con fundamento en las consideraciones plasmadas en el cuerpo de este documento, se 
concluye que, se encontraron cuatro (4) hallazgos administrativos, en lo relacionado a los 
hechos mencionados en la denuncia presentada en contra del Municipio de Calarcá, 
advirtiendo que se pone a disposición el material probatorio respectivo que acredita las 
manifestaciones aquí contenidas.  
 
El plan de mejoramiento producto del presente informe, debe contener las acciones que 
se implementarán por parte del Municipio de Calarcá, las cuales deberán responder a 
cada una de las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el 
cronograma para su implementación y los responsables de su desarrollo y debe ser 
suscrito por el Representante legal y el responsable de Control Interno; este último debe 
velar por su oportuno cumplimiento. 
 
Una vez suscrito por la entidad, dentro de los 15 días siguientes a la notificación del 
Informe Final de la Denuncia, debe remitir una copia del mismo en medio físico y 
magnético en archivo Excel, a la Dirección Técnica de Control Fiscal de la Contraloría 
General del Quindío, con el fin de realizar la labor de seguimiento a las acciones 
planteadas. 
 

 

 

 
BEATRIZ ELENA ARIAS GONZALEZ         OSCAR MARIO FRANCO GOMEZ 

Profesional Universitario           Profesional Universitario  

 

 

 
REVISÓ: PAOLA ANDREA MUÑOZ AGUIRRE  DIANA MARCELA BERNAL OCHOA  

 Directora Técnica de Control Fiscal Profesional Universitario 

 


